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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

   

    

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00081-00 

REFERENCIA Verbal Sumario Reivindicatorio   

DEMANDANTE  Mauricio Cheyne Bonilla    

DEMANDADO Delmard Veronica Francis Bowie   

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señor Jueza, con el proceso Reivindicatorio de la referencia, de los 

memoriales presentados por el Dr. ALIRIO HERNANDO SANCHEZ GARZÓN, en 

representación del demandado Vicenzo Antona, a través de los cuales aporta poder para actuar 

y contestación a la demanda. Asimismo, dejo constancia que el memorial que solicita 

reconocimiento de personería jurídica fue presentado antes de la notificación de la curadora ad 

litem nombrada dentro del presente asunto, quien, además no contestó dentro del término 

concedido. Finalmente, dejo constancia de los memoriales de impulso procesal presentados por 

el doctor Sánchez Garzon y por el apoderado de la parte actora.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Tres (03) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 
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